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tuna formalización e inscripción de la disolución
acordada.

Barcelona, 8 de abril de 2003.—El secretario del
Consejo de Administración de Caixaleasing y Fac-
toring, Establecimiento Financiero de Crédito,
Sociedad Anónima, Unipersonal, Sebastián Sastre
Papiol.—13.775.

CAJA DE AHORROS
DE CASTILLA LA MANCHA

Asamblea General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración
adoptado en sesión celebrada el día 10 de Abril
de 2003, al amparo de lo previsto en el artícu-
lo 23 de los Estatutos por los que se rige la Entidad,
se convoca a la Asamblea General, para celebrar
sesión extraordinaria, el día 29 de Abril de 2003,
en el Salón de Actos de la Caja de Ahorros de
Castilla-La Mancha, sito en la Plaza Parque San
Julián, n.o 20 de Cuenca, a las 16:30 horas en pri-
mera convocatoria y a las 17:00 horas en segunda
convocatoria, con sujeción al siguiente

Orden del día

Primero.—Formación de la relación de asistentes,
determinación de quórum y constitución de la
Asamblea General.

Segundo.—Toma de posesión de nuevos Conse-
jeros Generales.

Tercero.—Propuesta de modificación de los Esta-
tutos Sociales y del Reglamento de Elección y Desig-
nación de los miembros de los Órganos de Gobier-
no, para su adaptación a las modificaciones intro-
ducidas por la Ley 44/2002 de Medidas de reforma
del Sistema Financiero en los preceptos básicos de
la Ley 31/1985, de 2 de agosto, reguladora de los
Órganos de Gobierno de las Cajas de Ahorros.

Cuarto.—Elección de un vocal del Consejo de
Administración y de un vocal de la Comisión de
Control, ambos por el Grupo de Representación
de los Empleados de la Entidad, y de sus respectivos
suplentes, por sustitución y en aplicación del artícu-
lo 42.4 de la Ley 4/1997 de Cajas de Ahorro de
Castilla-La Mancha.

Quinto.—Acuerdo sobre aprobación del acta de
la sesión y designación, en su caso, de Interventores
al efecto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos
de la Entidad, a partir de la publicación de la pre-
sente convocatoria, quedarán depositados, en la sede
social, a disposición de los Consejeros Generales,
la relación de los Consejeros Generales Electos del
Grupo de Empleados, así como la Propuesta de
Modificación de los Estatutos Sociales y del Regla-
mento.

Los Consejeros Generales podrán examinar
dichos documentos, obtener copia y solicitar la remi-
sión gratuita de los mismos.

Cuenca, 10 de abril de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, D. Juan Pedro Her-
nández Moltó.—13.861.

CAJA DE AHORROS DE LA RIOJA

Convocatoria de asamblea general ordinaria

De conformidad con los vigentes Estatutos de
la Caja de Ahorros de la Rioja, y demás dispo-
siciones aplicables por las que se regula el funcio-
namiento de los órganos de Gobierno de la misma,
su Consejo de Administración en sesión celebrada
con fecha 8 de abril de 2.003, acordó convocar
asamblea general ordinaria de dicha Caja, a celebrar
en primera convocatoria el día 10 de mayo del 2003,
a las once horas, en el Centro Cultural Caja de
Ahorros de la Rioja, sito en la ciudad de Logroño,
calle Gran Vía, número 2 Bajo, y en Segunda Con-
vocatoria en el mismo día y lugar, media hora más
tarde que la señalada para la Primera, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Apertura de la sesión por el Presidente.
Segundo.—Confección de la lista de asistentes

para determinar el correspondiente quórum y la
constitución válida de la asamblea en Primera o
Segunda Convocatoria.

Tercero.—Informe de la Comisión de Control
sobre el Ejercicio de 2.002.

Cuarto.—Presentación por el Director General y
aprobación, en su caso, de la Memoria, Balance,
Cuenta de Resultados y Distribución de Excedentes
del Ejercicio de 2.002; Informe de Gestión en rela-
ción con dicho Ejercicio; y Propuesta de Principios
Orientadores para el Ejercicio de 2.003.

Quinto.—Informe del Presidente.
Sexto.—Informe sobre la gestión, liquidación, y

aplicación del Presupuesto de Obra Benéfico Social
del Ejercicio 2.002.

Séptimo.—Propuesta de aprobación del Presu-
puesto de la Obra Benéfico Social para el año 2.003.

Octavo.—Nombramiento de Auditores Externos
para el Ejercicio del año 2.003.

Noveno.—Emisión de toda clase de Títulos en
Mercados Nacionales e Internacionales (Obligacio-
nes Subordinadas, Cédulas Hipotecarias, Tituliza-
ción de Activos, ect...).

Décimo.—Autorización para la Emisión de Par-
ticipaciones Preferentes.

Undécimo.—Otros Asuntos.
Duodécimo.—Acuerdo sobre la aprobación del

Acta de la Sesión.
Decimotercero.—Ruegos y Preguntas.

Logroño, 8 de abril de 2003.—Por el Consejo
de Administración, el Presidente, Fernando Beltrán
Aparicio.—13.731.

CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE MADRID

Convocatoria de Asamblea General Extraordinaria

De conformidad con lo acordado por el Consejo
de Administración, en sesión del día 7 de abril
de 2003, se convoca Asamblea General Extraor-
dinaria de la Institución, con arreglo a lo establecido
en los Estatutos Sociales, para que tenga lugar el
día 28 de abril de 2003, a las 17 horas en primera
convocatoria y, en su caso, a las 17 horas y 30
minutos en segunda convocatoria, en el Auditorio
de IFEMA, Recinto Ferial Juan Carlos I de esta
Capital, según el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Sr. Presidente.
Segundo.—Propuesta y aprobación, en su caso,

de los nuevos Estatutos de la Entidad, adaptados
a la Ley 4/2003, de 11 de marzo, de Cajas de
Ahorros de la Comunidad de Madrid.

Tercero.—Propuesta y aprobación, en su caso, del
nuevo Reglamento Electoral de la Entidad, adaptado
a los nuevos Estatutos y a la Ley 4/2003, de 11
de marzo, de Cajas de Ahorros de la Comunidad
de Madrid.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, inscripción y ejecución de los acuerdos.

A los efectos de lo establecido en el artículo 32
de los Estatutos Sociales, el Consejo de Adminis-
tración ha acordado requerir la presencia de feda-
tario público para que levante acta de la Asamblea
General.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 26.5
de los Estatutos Sociales, deben asistir a la Asamblea
los Consejeros Generales de la Institución. No se
admitirá la representación por otro miembro de la
Asamblea o por tercera persona, sea física o jurídica.

De conformidad con lo regulado en el artículo 28
de los Estatutos de la Entidad, la Caja remitirá los
documentos objeto de deliberación en la Asamblea
a los señores Consejeros Generales, sin coste alguno
para ellos; ello no obstante, los documentos objeto
de deliberación estarán a disposición de los señores
Consejeros, para su examen, en las oficinas de la
Secretaría General de la Entidad, sitas en el Paseo

de la Castellana núm. 189, planta 21, de Madrid,
pudiendo pedir la entrega o envío gratuito de una
copia de ellos.

Los señores Consejeros podrán solicitar por escri-
to, con anterioridad a la reunión de la Asamblea,
los informes o aclaraciones que estimen precisos
acerca de los asuntos comprendidos en el Orden
del día.

Madrid, 2 de abril de 2003.—Enrique de la Torre
Martínez, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—13.784.

CAJA NAVARRA DE SEGUROS

Sociedad Mutua de Seguros
a Prima Fija

Junta general ordinaria. Convocatoria

El Consejo de Administración de la Caja Navarra
de Seguros, Sociedad Mutua de Seguros a Prima
Fija, con fecha 31 de marzo de 2003, ha acordado
convocar la Junta General Ordinaria de Mutualistas,
que será en el domicilio social, c/ Dr. Huarte, n.o 1,
1.o A, de Pamplona el día 6 de junio de 2003,
en 1.a convocatoria a las doce Horas y, en su caso,
en 2.a convocatoria (si no hay quórum de asistencia
suficiente para constituirse en 1.a convocatoria) en
el mismo lugar, a las trece horas del mismo día
6 de junio de 2003 y en el mismo lugar para tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura de la convocatoria.
Segundo.—Aprobación, en su caso, de las Cuentas

Anuales (Informe Anual-Memoria, Balance y Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias), Informes de Gestión
y de Auditoría de Cuentas, y Aprobación de la Ges-
tión del Consejo de Administración, todo ello del
Ejercicio Social cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Tercero.—Imputación del Resultado Negativo del
Ejercicio 2002 al sistema de Reservas de la Sociedad
en cumplimiento del Art. 34 de los Estatutos
Sociales.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores de Cuen-
tas para el Ejercicio 2003.

Quinto.—Aprobación, en su caso, de la Dotación
año 2.002 a la «Provisión Fondo Económico de
Atenciones Societarias».

Sexto.—Incorporación del Fondo de Fluctuación
de Valores a la Reserva Voluntaria.

Séptimo.—Aprobación, en su caso, del Acta de
la Junta o designación de Mutualistas para ello.

Podrán asistir a la Junta quienes sean Mutualistas
de la Sociedad y se hallen al corriente en sus obli-
gaciones estatutarias. Cualquier Mutualista podrá,
para su información, solicitar y obtener desde la
fecha de ésta convocatoria la entrega inmediata o
envío gratuitos de los Documentos a que se refiere
ésta convocatoria, o examinarlos en el domicilio
social en la forma estatutariamente establecida.

Pamplona, 31 de marzo de 2003.—El Consejo
de Administración de la «Caja Navarra de Seguros,
S. Mutua de Seguros a Prima Fija».—12.684.

CAN XULINO, SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, de
fecha 2 de Abril de 2003, se convoca Junta general
ordinaria de accionistas de esta Compañía, en pri-
mera convocatoria para el día 28 de Mayo de 2003
a las 12 horas, en el domicilio social, y veinticuatro
horas después, en segunda convocatoria, si fuese
necesario, en el mismo lugar, para tratar los siguien-
tes órdenes del día

Orden del día

1º.—Aprobación de la gestión del órgano de admi-
nistración, correspondiente al ejercicio 2002.

2º.—Examen y aprobación, en su caso, de las
Cuentas Anuales —Balance, cuenta de Pérdidas y
Ganancias y Memoria— y de la aplicación del Resul-
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tado correspondiente al ejercicio 2002, así como
la Gestión Social correspondiente al mismo ejer-
cicio.

A partir de la presente convocatoria se hallan
a disposición de los señores accionistas los docu-
mentos e informes preceptivos sobre las propuestas
que se someterán a aprobación de la Junta, pudiendo
obtener copia de los mismos, de forma inmediata
y gratuita.

Manresa, 3 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración. Pere Ribera Sella-
rès.—12.524.

CASA DEU, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria y Universal cele-
brada el 9 de abril de 2003 acordó por unanimidad
la liquidación de la compañía, aprobando el balance
final de liquidación.

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.246,39
Resultados negativos . . . . . . . . . . . . . . . . 328.167,97

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 330.414,36

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.300,00
Ctas. Corrientes socios . . . . . . . . . . . . . . 150.114,36

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 330.414,36

Barcelona, 9 de abril de 2003.—El Liquidador.
María Oltra Costa.—13.754.

CASTILLA INGENIERÍA, S. L.

(Sociedad absorbente)

INGENIERÍA CIVIL
Y AMBIENTAL, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades Limitadas, 242 y
243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias
y Universales de socios de las sociedades «Castilla
Ingeniería, S.L.» e «Ingeniería Civil y Ambiental,
S.L.», celebradas el 31 de marzo de 2003 en sus
respectivos domicilios sociales, acordaron por una-
nimidad, la fusión de las citadas sociedades mediante
absorción por parte de «Castilla Ingeniería, S.L.»
de «Ingeniería Civil y Ambiental, S.L.» en los tér-
minos y condiciones del proyecto de fusión suscrito
por los Administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de
Valladolid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en las
fusiones de obtener el texto de los acuerdos adop-
tados en Juntas Generales, el Balance de fusión
de las sociedades, y el derecho de oposición a las
fusiones, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 Ley de Sociedades Anónimas, que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan durante el plazo de una mes, a contar
desde la publicación del último anuncio de fusión.

Valladolid, 31 de marzo de 2003.—Los Admi-
nistradores.—Pedro José Olmos Martínez y Juan
José Bueno Bueno.—12.335. y 3.a 11-4-2003

CEMENTOS HISPANIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad se convoca la Junta General Extraor-
dinaria de Accionistas a las diez horas del próximo
29 de Abril de 2003, en primera convocatoria; en
el domicilio social Avenida Felipe II, 15, Madrid,
o si procediera, el día 20 de Mayo de 2003 en
el mismo lugar y a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso aprobación de
la propuesta de distribución de un dividendo extraor-
dinario con cargo a Reservas de libre disposición.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del acta, o en su caso, nom-

bramiento de interventores.

Para la asistencia a la Junta se atendrán a los
requisitos legales y estatutarios vigentes.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Peter Steiner.—13.832.

CLARIS DIR, S. A.

Se convoca Junta General Extraordinaria de
Accionistas, a celebrarse en la calle Industria 90/92,
Entlo. de Barcelona, el día 5 de mayo de 2003,
a las 18:00 horas, en primera convocatoria, y, al
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, a tenor del siguiente

Orden del día

Primero.—Dejar sin efecto el acuerdo de amplia-
ción de capital adoptado por la Junta General
Extraordinaria de accionistas celebrada el 26 de mar-
zo de 2003.

Segundo.—Ampliación de capital en la suma de
120.200 Euros, mediante la emisión y puesta en
circulación de 20.000 nuevas acciones, de valor
nominal 6,01 Euros por acción, nominativas, nume-
radas del 98.027 al 118.026, ambos inclusive, con
una prima de emisión complementaria de 12,02
Euros por acción y consiguiente modificación del
artículo 3º de los Estatutos Sociales.

Tercero.—Delegación de facultades.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, el informe del
administrador sobre la modificación estatutaria pro-
puesta y su texto íntegro, así como el pedir la entrega
o envío gratuito de dicho documento.

Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones
representativas, por sí mismos o debidamente agru-
pados con otras, que representen un mínimo del
uno por mil del capital social y que, con cinco
días de antelación a la celebración de la Junta, las
tengan inscritas en el libro registro de acciones
nominativas.

Barcelona, 27 de marzo de 2003.—El Adminis-
trador único, D. Ramón Canela Pique.—12.654.

CLINIQUE DE PARIS ESPAÑA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Órgano de Administración se
convoca a los accionistas a la Junta General Extraor-
dinaria que se celebrará el día 12 de mayo del 2003,
a las 16.00 horas en primera convocatoria y el día
13 de mayo siguiente, a las 16.30 horas en segunda
convocatoria, en la Clínica sita en el Hotel Marbella
Club con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aceptación de la dimisión del Conse-
jero señor Le Berre y nombramiento de nuevo
Consejero.

Segundo.—Aprobación de las Cuentas Anuales
y del Informe de Gestión de la sociedad, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2001.

Tercero.—Respuesta a las cuestiones planteadas
por el señor Van der Elst.

1) Informe concerniente a la situación finan-
ciera y legal de la sociedad.

2) Regularización y asunción de prestación de
los socios en función de aportación de acciones.

3) Examen de la operatividad actual de la
sociedad.

a) Examen y aclaración de la situación del alqui-
ler de las oficinas del Marbella Club Hotel.

b) Regularización de la Licencia de Autoriza-
ción de funcionamiento.

c) Examen y, en su caso, aprobación de la situa-
ción contractual de los médicos que están colabo-
rando con la Clinique de París.

Cuarto.—Medidas a adoptar respecto al alquiler
de los locales.

Quinto.—Aprobación de las Cuentas Anuales y
del Informe de gestión de la sociedad, correspon-
dientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de
2002.

Sexto.—Aprobación y aplicación del resultado.
Séptimo.—Medidas a adoptar, en su caso, para

el saneamiento patrimonial de la entidad.
Octavo.—Ruegos y preguntas.

San Pedro de Alcántara, 28 de marzo de
2003.—El Secretario, Michael Van der Elst.—13.768.

CLUB DEPORTIVO DE LAS
ENCINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración del
«Club Deportivo Las Encinas, Sociedad Anónima»,
celebrado el 31 de marzo de 2003, se convoca Junta
general ordinaria de esta sociedad a celebrar en
primera convocatoria el martes 6 de mayo de 2003
a las veinte horas en el salón de la parroquia de
Nuestra Señora de La Merced (urbanización del
Golf) de Las Rozas, provincia de Madrid, y en segun-
da convocatoria el día siguiente, 7 de mayo, en
el mismo lugar y hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura del acta de la reunión anterior.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), el informe de gestión y
propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.—Presupuesto para el ejercicio 2003.
Cuarto.—Reparación pista de paddle.
Quinto.—Vigilancia fines de semana, carnets

socios, invitaciones, etc.
Sexto.—Nombramiento de Consejeros.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Protocolización del acta.
Noveno.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Cualquier accionista tiene derecho a obtener, de
forma inmediata y gratuita, copia de los documentos
que vayan a ser sometidos a aprobación de la Junta.

Las Rozas de Madrid, 3 de abril de 2003.—
D. Jorge Benito Arias, Presidente del Consejo de
Administración.—12.614.

CLUB FINANCIERO
INTERNACIONAL GENERAL

DE NEGOCIOS, S. A.

Acuerdo de reactivación y cambio de denominación
social

A los efectos previstos en los artículos 263 y
150 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Extraordinaria de
accionistas celebrada el 21 de febrero de 2003 entre
otros puntos del orden del día, se aprobó la reac-


